
Constancia de Notas de Instituciones de Educación Superior
Cerradas

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

Institución: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

Categoría de
servicios:

Educación Superior

Nombre: Constancia de Notas de Instituciones de Educación
Superior Cerradas

Dirección: Centro de Gobierno, Edificio A-2, primer nivel

Horario: De lunes a viernes de 7:30-12:15 md y de 1:00 a 3:30
p.m.

Tiempo de respuesta: 20 días hábiles

Área responsable: Gerencia de Registro, Incorporación y Asistencia Legal

Encargado del
servicio:

Gerencia de Registro, Incorporación y Asistencia Legal

Descripción: Este trámite consiste en verificar en los  archivos del
MINED si la institución de Educación Superior al momento
del cierre le reportó su expediente.

Requisitos generales: Presentar solicitud escrita (según formulario
preestablecido) Anexo 1

Costo: Sin costo

Observaciones: ninguna
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